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Ato da Presidência/001/Asunción/Py - 22JAN09
Excelentíssimo Presidente Salim Buzarquis
Congresso Nacional Paraguayo 
BECAS PARA ESTUDIANTES PARAGUAYOS EN CURSOS DE MAESTRIA E DOCTORADO
La presidencia de la Academia Mundial de Relaciones Internacionales, junto con la presidencia de la Academia Mundial de Derecho Internacional, en conjunto, ante el Congreso de Paraguay, sugieren el establecimiento de becas para realizar estudios en universidades privadas Paraguayas, orientados a los alumnos con resultado de las condiciones económicas, para los niveles de facultad, especializacion, maestría y doctorado en la proporción del 20% de los estudiantes brasileños que asisten a estas clases, desde la facultad a lo doctorado en Paraguay, respectivamente. 

Esta propuesta tiene por objeto ampliar la Ley en el Paraguay, especialmente a los ciudadanos del Paraguay, sin condiciones económicas, para continuar sus estudios en los niveles superiores y pós-grados cientificos.

Creendo en nuestra misión e objetivo en construción de una sociedad más igualitária, subscrevemo-nos respectosamiente,
Asunción, Py, 21 de enero de 2009.
Prof. Dr. Mário Carabajal - Ph.D.
Presidente Pro-Témpore de la Academia Mundial de Relaciones Internacionales
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